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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 10

Adopción y evolución del principio de interés  

por la comunidad en el seno  

de la alianza cooperativa internacional 1

Daniel Hernández Cáceres

Doctor en Derecho 
Universidad de Almería

Sumario:  1. El interés por la comunidad en el origen de la ACI. 2. La ausencia de re-
ferencia al interés por la comunidad en la primera versión de los principios 
cooperativos (1937). 3. La alusión al servicio de los intereses de la comuni-
dad en la segunda versión de los principios cooperativos (1966). 4. Etapa de 
sensibilización ante nuevos problemas sociales (1976-1992). 4.1. Nuevos pro-
blemas globales. 4.2. La búsqueda de la identidad cooperativa. 5. El reconoci-
miento como principio cooperativo autónomo del interés por la comunidad 
en la Declaración sobre la identidad cooperativa (1995). 6. La interpretación 
vigente del principio de interés por la comunidad tras las Notas de orienta-
ción para los principios cooperativos (2015). 7. Bibliografía.

1  Este trabajo es uno de los resultados de la estancia de investigación realizada en 
la Universidad de Roma Tor Vergata bajo la dirección del Profesor Antonio Fici en 2022, 
financiada por las ayudas complementarias para beneficiarios de ayudas FPU: Estancias Breves 
y Traslados Temporales 2021 (EST22/00327). Asimismo, se trata de un trabajo realizado en 
el marco del proyecto de I+D+i PID2020-119473GB-I00 orientado a Retos de la Sociedad, 
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Agencia Estatal de Investigación, 
titulado “Las empresas sociales. Identidad, reconocimiento de su estatuto legal en Europa y 
propuestas para su regulación en España”, concedido al Centro de Investigación CIDES de la 
Universidad de Almería y que dirige el profesor Vargas Vasserot. 
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1. EL INTERÉS POR LA COMUNIDAD EN EL ORIGEN DE LA ACI

La Alianza Cooperativa Internacional (ACI), a través de la Declaración 
sobre la Identidad Cooperativa de 1995 realizó la última revisión de los princi-
pios cooperativos, actuación que produjo por primera vez en esta centenaria 
entidad el reconocimiento del principio cooperativo de interés por la comu-
nidad. Cracogna (2022:21) alude al mismo diciendo que “el séptimo principio 
cooperativo es, al mismo tiempo, el más nuevo y el más antiguo de los principios for-
mulados por la ACI”. Y esto es debido a que, aunque su reconocimiento no se 
produjera hasta 1995, en realidad, el interés por la comunidad se encuentra 
presente en el movimiento cooperativo desde su inicio, incluso mucho antes 
de que surgiera la cooperativa de Rochdale 2.

La ACI en una etapa temprana también dio muestra de la preocupación 
que debía mostrar el movimiento cooperativo por unos intereses mucho más 
amplios que los de sus socios. Así, en su primeros años de vida, incluyó en el 
artículo 1 de sus estatutos, entre los objetivos de la cooperación, la aceleración 
de la participación de toda clase de personal en los beneficios de las coopera-
tivas, independientemente del tipo de cooperativa que sea 3. La incorpración 
de esta cláusula en el estatuto se debe a la mayor influencia que ejercieron los 
partidarios de las cooperativas obreras de producción sobre los defensores de 
las cooperativas de consumo 4.

Como se puede deducir de los debates llevados a cabo en los dos primeros 
congresos, los primeros años de la ACI son años convulsos 5. Aunque inicial-

2  Se observa como los precursores que sentaron las bases del cooperativismo moderno, 
Owen, Fourier, King, Buchez, etc. mostraban una gran preocupación por la promoción de 
la sociedad en su conjunto. Tras ellos, las primeras experiencias cooperativas continuaron 
orientando parte de sus actuaciones a los intereses de la comunidad, trabajando por el bien 
general de la comunidad (Hernández Cáceres, 2021:23).

3  El contenido de dicho artículo decía textualmente: “Apresurar, por todos los medios 
de propaganda a su alcance, - la participación del personal en los beneficios siendo el propio 
de cualquier cooperación, - el momento donde todas las Asociaciones que lleven el nombre de 
Cooperativas, ya sean industriales, agrícolas, de consumo, de crédito o de construcción, habrán 
organizado, en favor del trabajo, la participación en los beneficios extendida a todo su personal 
sin excepción y habrán incluido en sus estatutos la obligación de practicar dicha participación 
en los beneficios” (art. 1.3º Estatutos de la ACI) (ACI, 1897:152).

4  En el anterior Congreso de 1895 ya se había producido el primer enfrentamiento entre 
los defensores de ambas posturas, llegando a debatir intensamente a causa de la inclusión de la 
participación en los beneficios entre los principios de la cooperación (ACI, 1895). Finalmente, 
consiguieron que se incluyera dicha postura en los estatutos, aunque sin llegar a exigir para la 
admisión en la ACI que dicha participación estuviera incluida en los estatutos, lo que hubiera 
provocado la salida de las cooperativas inglesas de consumo de la ACI (Mladenatz, 1969).

5  La historia de la ACI durante estos primeros años de creación ha sido dividida por 
diversos autores en tres etapas, aunque cada uno de ellos ha establecido diferentes periodos. 
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mente la ACI adopta una tendencia cercana a la promoción de las cooperati-
vas de producción, esta situación varía a partir del Congreso de Manchester 
de 1902 en el que se elimina la posibilidad de adhesión a la ACI a personas 
físicas. Esta decisión, con una clara intención de apartar de la Alianza a los 
miembros individuales franceses e ingleses 6, consigue desplazar a la corrien-
te partidaria de la participación en beneficios e instaurar el dominio de las 
cooperativas de consumo, el cual se verá aún más fortalecido tras el siguiente 
Congreso, el de Budapest de 1904, en el que se evidencian ciertos desacuer-
dos entre los miembros de la ACI, e incluso se produce la salida de algunas or-
ganizaciones cooperativas 7. De forma que, tras este Congreso de 1904, puede 
decirse que la ACI pasa a estar dominada por las cooperativas de consumo 8.

Esta asunción de poder por el movimiento de consumo provocó altera-
ciones en las escasas referencias a la preocupación por intereses distintos a los 
de los socios. Así, en la declaración de principios presentada por Hans Müller 
en el Congreso de Hamburgo de 1910 y que fue adoptada por la ACI, las as-
piraciones del movimiento cooperativo cambian, pasando de intentar hacer 
partícipes a todos los trabajadores de los beneficios, a un objetivo casi utópico: 
la transformación del sistema capitalista a través de la organización de todos 
los consumidores en cooperativas de consumo 9. Esto es lo que se ha venido a 

Así Gide sitúa en primer lugar la etapa burguesa, la cual se desarrolla entre los Congresos de 
1897 y 1902 y se caracteriza por el dominio de la participación en beneficios. La siguiente etapa 
que se desarrolla entre los Congresos de 1904 y 1907 la denomina como la etapa socialista. Y 
finamente la etapa autónoma o de la neutralidad es la que se produce a partir del Congreso de 
1910, en la que se declara la neutralidad política de la ACI. En cambio, Mladenatz, coincide con 
Gide en la primera etapa, pero divide las siguientes en periodos diferentes, situando la segunda 
etapa entre los Congresos de 1902 y 1924 y caracterizada por la dominación de las cooperativas 
de consumo, y la tercera etapa a partir de 1924 caracterizada por la expansión de la concepción 
cooperativa, abarcando también a pequeños productores independientes (Mladenatz, 1969). 

6  A esta conclusión llega Mladenatz (1969:129).
7  En dicho congreso, por un lado, chocaron las ideas de las cooperativas de consumo, 

que pretendían una reforma económico-social con tendencias anticapitalistas, con las 
ideas de las cooperativas de crédito de los sistemas de Schultze-Delitzsch y Raiffeisen, que 
eran partidarias del mantenimiento del sistema existente; mientras que por otro lado entró 
en conflicto la tesis que admitía la ayuda estatal, con las que la rechazaban por miedo a ver 
peligrar la autonomía de la cooperativa, posición defendida por las cooperativas de crédito. 
Finalmente prevalecieron las primeras posturas expuestas, lo que provocó la salida de la ACI 
de las cooperativas del tipo Schultze-Delitzsch y Raiffeisen y de las organizaciones cooperativas 
agrícolas, que posteriormente fundarían su propia asociación internacional bajo el impulso de 
Haas y von Störk.

8  En el interior de la ACI comienzan a su vez a dominar las ideas de los socialistas 
cristianos ingleses, de Gide y de la Escuela de Nimes (Monzón Campos, 1989)

9  En dicha declaración se fija un programa cooperativo para alcanzar la sustitución 
del sistema capitalista. Este se iniciaría mediante organización de las cooperativas de consumo, 
lo cual permitiría, gracias a las rentas obtenidas de esa organización, pasar a organizar la 
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denominar la doctrina cooperativa de la soberanía del consumidor, la cual entiende 
que el interés de todos los consumidores asociados se confunde con el inte-
rés de toda la comunidad, es decir, con el interés general, y en la que Gide 
fue uno de sus máximos exponentes 10. Por último, también hay que indicar 
que en esta misma declaración la ACI no descuida los intereses de los traba-
jadores no socios, ya que reconoce que las cooperativas, como empleadoras, 
siguen teniendo el deber de “acordar a sus empleados y obreros condiciones 
de trabajo y salarios modelo y reconocerles también su derecho de asociarse” 
(Mladenatz, 1969:137). Con esta declaración se pone de manifiesto el nuevo 
dominio de las cooperativas de consumo en la ACI.

Esas mismas ideas de sustitución del sistema capitalista son mantenidas 
durante los años posteriores, tal y como se evidencia de la modificación reali-
zada en el artículo 1 de los estatutos de la ACI durante el Congreso de Basilea 
de 1921, en el que se establece que la ACI persigue “la sustitución del régimen 
de empresas privadas con fines de lucro por un régimen cooperativo organi-
zado en interés del conjunto de la comunidad y basado sobre la ayuda mu-
tua”(ACI, 1921:72). En ese mismo congreso, Serwy propone un proyecto de 
resolución en el cual se les pide a los sindicatos que consideren a las coopera-
tivas “como de carácter anticapitalista y de lucha en favor de la comunidad” 
y vuelve a incidir en la preocupación de las cooperativas por las condiciones 
laborales de los trabajadores al afirmar que las cooperativas “se esfuerzan para 

producción sobre la base cooperativa. En ella se establece que la cooperación “tiene por fin la 
salvaguarda de los intereses del trabajo” y “todas las formas de cooperación tienden hacia una 
distribución más equitativa de la riqueza social en favor de las clases laboriosas”. Sin embargo, 
“las sociedades cooperativas de consumo constituyen la categoría más importante, no sólo 
porque ellas representan los intereses más amplios y más generales del pueblo trabajador, 
sino [..] sobre todo, por los principios económicos que se hallan en su base, principios que, 
para su aplicación y extensión en la realidad, no tienden sino a una trasformación del sistema 
capitalista”.[..] “En la medida en que los consumidores se agrupen en las cooperativas de 
consumo, están creando, por ese hecho, una organización con la fuerza de compra de la renta 
del trabajo, organización que coloca a las clases laboriosas en condiciones de organizar, cada vez 
con mayor amplitud, el propio trabajo sobre la base cooperativa”. (Mladenatz, 1969:134-136)

10  Esta doctrina tiene su origen en las ideas de King y Derrion, las cuales fueron 
posteriormente desarrolladas con una mayor amplitud en Alemania e Inglaterra, con autores 
como Pfeiffer, Mitchell o Potter. Sin embargo, fue Gide, en Francia, el que la expuso de una 
manera más brillante (Lambert, 1961). Es imposible abarcar aquí toda la doctrina desarrollada 
por Gide y exponer el importante papel desempeñado por sus ideas en el cooperativismo 
de consumo. De una manera muy resumida, cabría señalar su programa de transformación 
pacífica de la sociedad hasta alcanzar, lo que él llamó, la República cooperativa, en la que 
los consumidores, asociados en cooperativas, organizarían todas las actividades económicas, 
complacerían todas sus necesidades y conseguirían eliminar el lucro. Para ello establece un plan 
de tres etapas: en la primera se conquistaría el comercio a través de cooperativas de consumo, 
en la segunda, con los capitales conseguidos en la primera, el movimiento cooperativo 
conquistaría la industria y en la tercera, se conquistaría la agricultura. 
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acordar a su personal las mejores condiciones de trabajo posibles, que acep-
tan los contratos colectivos de trabajo” (Mladenatz, 1969:140).

2. LA AUSENCIA DE REFERENCIA AL INTERÉS POR LA 

COMUNIDAD EN LA PRIMERA VERSIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

COOPERATIVOS (1937)

A pesar de que los estatutos de la ACI adoptados en 1896, en su artículo 
1, ya fijaban entre los objetivos de la organización la difusión de los verdade-
ros principios cooperativos (ACI, 1897), hay que esperar hasta el Congreso 
de Estocolmo de 1927 para encontrar la primera referencia a la necesidad 
de establecer formalmente unos principios comunes para todas las cooperati-
vas. En este congreso fue presentado el informe de Albin Johansson, director 
de la Unión de Cooperativas Suecas, titulado Problems of Modern Co-operation, 
en el que mostró las dificultades que encontraban las cooperativas a la hora 
de aplicar e interpretar el programa de Rochdale, debido a que algunas 
de esas reglas no se adaptaban a los tiempos cambiantes ni a la expansión 
del movimiento cooperativo del momento y provocando que las cooperati-
vas las incumplieran (Johansson, 1927). A esta postura se adhirió, tres años 
después, en el Congreso de Viena de 1930, la Federación Nacional Francesa 
de Cooperativas de Consumo con su memorándum titulado Los Principios de 
Rochdale, que exponía que “en la práctica, según las circunstancias y los luga-
res, los principios de Rochdale se han interpretado de manera muy diversa”, 
por lo que solicitaron la designación de un Comité Especial para “investigar 
las condiciones en las que se aplican los principios de Rochdale en varios paí-
ses y, si es necesario, definirlos” (ACI, 1930:156). Esta propuesta fue adoptada 
tras un debate en el que se enfrentaron 3 posturas diferentes 11, dentro de las 
cuales, por su relación con el interés por la comunidad, nos interesa destacar 
la de los soviéticos. Estos propusieron eliminar el principio de distribución 
de beneficios en proporción a las compras, al considerarlo un principio pu-
ramente capitalista, y, en su lugar, destinar los beneficios a “la consolidación 
de la posición financiera de las Sociedades de Consumidores, la construcción 

11  Entre las otras posturas que aparecieron en el debate se encontraban los que 
afirmaban que era inviable aplicar unas reglas que tienen cien años de antigüedad para tratar 
de resolver necesidades socioeconómicas actuales y abogaban por alcanzar un acuerdo sobre la 
interpretación actual de los mismos, representados por Cleuet; y los que consideraban que los 
principios se encuentran definidos en el artículo 8 de los estatutos de la ACI y no era necesario 
revisarlos, representados por Worley (ACI, 1930).
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de nuevos edificios, la labor cultural y educativa para elevar el nivel de vida, 
respetando el principio de clase” (ACI, 1930:159). 

Cuatro años después se celebró el Congreso de Londres de 1934, donde 
el Comité especial presentó por primera vez una lista de “siete puntos que re-
presentan los Principios esenciales de Rochdale, para cada uno de los cuales 
la justificación se encuentra en la constitución, reglas y práctica de la Sociedad 
original” (ACI, 1934:134). Esos primeros siete principios eran: la adhesión li-
bre, el control democrático, los dividendos sobre las compras, el interés limi-
tado sobre el capital, la neutralidad política y religiosa, las ventas al contado 
y la promoción de la educación 12. Como puede observarse, varios de estos 
principios están referidos exclusivamente a cooperativas de consumo 13, esto 
es consecuencia, entre otras razones 14, de la composición de la ACI, con una 
mayoría de miembros pertenecientes a este tipo de cooperativas 15. Tras un de-
bate agitado no consiguió aprobarse el informe con la propuesta, por lo que 
se acordó seguir estudiando el asunto y posponer el acuerdo para el siguiente 
congreso. De forma que en el Congreso de París de 1937, tras realizar unas 
nuevas encuestas adaptadas a los grupos de cooperativas que no pertenecían a 
las cooperativas de consumo, se presentó un informe casi idéntico al de 1934, 
con los mismos siete principios, el cual fue finalmente aprobado casi por una-
nimidad, votando a favor todos los representantes excepto dos (ACI, 1938).

12 Estos principios, a su vez, fueron divididos en dos categorías, los cuatro primeros 
conforman el grupo de los que son identificados como obligatorios y, según menciona el 
Secretario General de la ACI durante el debate sobre el informe, conforman la base económica 
de la cooperación y representan un nuevo régimen económico que es capaz de reemplazar el 
orden capitalista existente; mientras que los tres últimos son considerados como métodos de 
acción y de organización (ACI, 1934).

13 En este mismo sentido se pronuncia Mateo Blanco (1985). 
14 La propuesta de 1934 presentó varias deficiencias en su elaboración. En primer 

lugar, para la confección de la encuesta solo se analizaron los primeros estatutos de los 
Pioneros de 1844, obviando las posteriores modificaciones, por lo que dejaron fuera algunas 
incorporaciones posteriores como las reglas de la división del activo en caso de disolución de la 
sociedad y la referencia al comercio con los no socios (en este mismo sentido Lambert (1961). 
Y en segundo lugar, resulta extraña la forma en que se realizaron las encuestas. Y es que de las 
47 organizaciones a las que se les envió la encuesta, 28 eran cooperativas de consumo, más 
de la mitad. Así lo llega a reconocer la ACI en el posterior Congreso de 1937, diciendo que 
el informe presentado en 1934 investigaba la aplicación actual de dichos principios por las 
cooperativas de consumo (ACI, 1938).

15 Aunque este hecho se ha puesto de manifiesto en el epígrafe anterior al hablar del 
dominio de las cooperativas de consumo, hay que señalar que la ACI llega a reconocerlo 
expresamente en el informe de la Comisión sobre los Principios cooperativos de 1966, al 
admitir que “el Comité especial de la ACI pudo haber estado influenciado por la composición 
de la Alianza en aquella época” (ACI, 1975:32), con una mayoría formada por cooperativas de 
consumo. 
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Debemos destacar que en esta primera versión de los principios coopera-
tivos no hay ninguna referencia expresa a un principio independiente que re-
conozca el interés por la comunidad, a pesar de ser una de las actitudes que sí 
tomaban en consideración sus predecesores y, en concreto, la cooperativa de 
Rochdale había llegado a incluir algunas de esas actuaciones en sus estatutos. 
Tampoco se tuvo en cuenta la propuesta realizada por los soviéticos de desti-
nar los beneficios a causas sociales, ya que finalmente entre los principios se 
incluyó la regla de los dividendos sobre las compras. Incluso llama la atención 
que a lo largo del informe no se realice ninguna apreciación acerca de la me-
jora de las condiciones laborales de los trabajadores no socios, cuando el tema 
había sido abordado en varios de los congresos precedentes.

Lo más cercano a un posible reconocimiento oficial de dicho interés lo 
encontramos en parte del contenido de los informes de 1934 y 1937. En ellos, 
además de la propuesta de principios cooperativos, se indicaba que, a partir 
de las encuestas enviadas a las organizaciones cooperativas, se habían detecta-
do cuatro prácticas que habitualmente realizaban las cooperativas, pero que 
su categorización como principio era controvertido 16. Precisamente es en una 
de esas prácticas que no alcanzan la categoría de principio donde encontra-
mos una muestra de la preocupación de las cooperativas por los intereses de 
la comunidad, al adjudicar, en caso de liquidación, el fondo de reserva in-
alienable a otra cooperativa o “a alguna otra organización desinteresada de 
utilidad pública” (ACI, 1934:156), “para ayudar a las cooperativas que luchan 
contra las dificultades o para que se utilice para obras de bienestar social, edu-
cativas o de utilidad pública” (ACI, 1938:183) en lugar de distribuirlo entre los 
socios 17. Hay que señalar que esta conducta ya había sido identificada previa-
mente en el Congreso de Gante de 1924 por Albert Thomas como una de las 
8 características que definen y distinguen a las cooperativas 18. Pero volviendo 

16  Estas prácticas eran el comercio exclusivo con miembros, la voluntariedad en la 
cooperación, la venta al precio corriente o de mercado y la indivisibilidad del activo neto y 
la adjudicación del fondo de reserva inalienable. Según el informe de 1934, las dos primeras 
prácticas podrían alcanzar la misma importancia que los principios cooperativos, mientras 
que de las otras dos no podía decirse que fuesen esenciales para la definición del sistema 
rochdaliano (ACI, 1934).

17  Como se vio anteriormente, esta conducta fue incluida en los estatutos de Rochdale 
tras la modificación de 1854, pero al elaborar las encuestas basándose exclusivamente en los 
estatutos de 1844 obviaron su incorporación. 

18  En dicho congreso Thomas presentó un informe elaborado junto con Fauquet, 
titulado The Relation between the Different Forms of Co-operation, en el que dedica el primer apartado 
al establecimiento de las características comunes y distintivas de las cooperativas. Una de las 
8 características que definen a las cooperativas, hace referencia a la distribución del activo 
sobrante en los casos de disolución de las cooperativas. En ella señala que había observado que 
este se distribuía según tres métodos diferentes: se reparte en partes iguales; se distribuye según 
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a los informes, para el Comité especial esta práctica ni siquiera era esencial 
para la definición del sistema rochdaliano, por lo que únicamente recomien-
da que sea considerada favorablemente por los movimientos nacionales con 
vistas a su incorporación en las diferentes legislaciones cooperativas estatales 
(ACI, 1934) 19. Esta misma postura es la que adopta Fauquet en el debate pos-
terior, haciendo un llamamiento a las organizaciones cooperativas a que pre-
sionen para que sus legislaciones incorporen dicha cláusula 20 y defendiendo 
la obligación que tienen las cooperativas de aplicar desinteresadamente estas 
reservas. 

También se aprecian en estos informes otras prácticas que denotan cierta 
preocupación por la comunidad, como era la devolución de la mitad de los 
beneficios sobre las compras a los no miembros, aunque se señala que dicha 
práctica era realizada por muy pocas de las organizaciones encuestadas (ACI, 
1934); o la alusión a que la gran reivindicación del movimiento cooperati-
vo era instaurar un nuevo régimen económico basado en los principios bási-
cos, “capaz de reemplazar el sistema capitalista competitivo existente” (ACI, 
1934:160). 

A pesar de estas breves referencias, no puede decirse que la ACI en estos 
primeros principios tenga presente la defensa de unos intereses distintos a los 
de los socios. 

3. LA ALUSIÓN AL SERVICIO DE LOS INTERESES DE LA COMUNI-

DAD EN LA SEGUNDA VERSIÓN DE LOS PRINCIPIOS COOPERA-

TIVOS (1966)

A los pocos años de la celebración del Congreso de París, estalla la segun-
da guerra mundial, un suceso que provocó grandes alteraciones políticas y 

la misma regla que se sigue en la distribución de los beneficios; “o mejor aún, se transfieren 
a otra organización cooperativa o a una institución pública” (Thomas, 1924:100). Con esta 
última referencia Thomas mostraba una clara preferencia por la última opción. 

19  Kaplan de Drimer & Drimer (1975:148) consideran que esta norma no fue adoptada 
como principio ni en 1937 ni en 1966 debido a “razones prácticas impuestas por la diversidad 
de posiciones existentes”.

20  Tal y como dice Fauquet, en Francia ya habían conseguido que dicha obligación 
fuese exigida por la legislación cooperativa tras una petición realizada por las distintas 
organizaciones cooperativas y su federación, por lo que proponía que, en aquellos países en 
los que la legislación impusiese un fin diferente a la aplicación desinteresada del activo, las 
organizaciones cooperativas de esos países hiciesen el esfuerzo necesario para aproximar la 
legislación en este sentido (ACI, 1934).
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económicas en todo el planeta. Como es obvio, el movimiento cooperativista 
también se vio afectado por todos esos cambios 21, aunque en el marco de la 
ACI se mantuvo el dominio del cooperativismo de consumo. Sin embargo, 
uno de los hechos reseñables con respecto al principio de preocupación por 
la comunidad, se enmarca precisamente fuera de las actuaciones de la ACI. 
En 1959 se publica la obra de Lambert titulada La doctrina cooperativa, uno de 
los primeros estudios en los que se le reconoce al interés por la comunidad 
la categoría de principio cooperativo. En ella Lambert realiza la siguiente de-
finición de la sociedad cooperativa, de la que nos interesa especialmente la 
última parte: “Una sociedad cooperativa es una empresa constituida y dirigida 
por una asociación de usuarios, que aplica en su seno la regla de la demo-
cracia y que tiende directamente al servicio tanto de sus miembros como del 
conjunto de la comunidad” (Lambert, 1961:261). Para este autor, la coope-
rativa debe estar al servicio de sus miembros pero “sólo en la medida en que 
es legítimo y compatible con el interés general” (Lambert, 1961:266), y nie-
ga que este interés por el conjunto de la comunidad sea un principio nuevo 
para las cooperativas, sino que también estaba incluido en las cooperativas de 
King, Buchez, Raiffeissen e incluso en Rochdale. Con respecto a esta última, 
Lambert identifica el interés por la comunidad en el capítulo segundo de su 
obra 22, tras realizar un nuevo análisis de los estatutos originales de Rochdale y 
sus posteriores modificaciones, concluye que él añadiría tres principios más, 
de los cuales nos interesa especialmente uno de ellos 23, el que establece que 
la actividad de las cooperativas es una “actividad dirigida a servir al interés de 

21  Entre los efectos provocados en el cooperativismo podría destacarse la expansión del 
mismo. En este sentido, algunos de los países que habían sido devastados por la guerra, como 
fue el caso de Japón, recurrieron al cooperativismo para reactivar su economía. Además, la 
descolonización acontecida en países africanos y asiáticos también propició la expansión del 
cooperativismo a países como India. Por otro lado, la segunda guerra mundial también ocasionó 
la asunción por Rusia del poder sobre un variado número de países europeos de tradición 
cooperativa, con la consecuente influencia del sistema político y económico comunista sobre 
las cooperativas existentes. En estos países terminó imponiéndose la cooperación agrícola y 
provocando a su vez la salida de esos países de dirigentes y expertos cooperativistas, y la censura 
y persecución de algunas de sus obras, como le ocurrió a Mladenatz. Sobre las consecuencias 
generadas en el movimiento cooperativo por la segunda guerra mundial puede verse a Mateo 
Blanco (1985).

22  Lambert lo titula “Nuevo análisis de los principios de Rochdale y, en general, de los principios 
cooperativos”.

23  Los otros dos principios que añade Lambert también tienen que ver con la 
preocupación por la comunidad, sin embargo, el que recogemos en el texto es el principio 
por la comunidad tal y como es entendido en la actualidad. Los otros dos principios, de los 
cuales Lambert indica que incluso se encuentran explícitamente contenidos en los estatutos 
de los Pioneros, eran la devolución desinteresada del activo neto en caso de disolución de la 
sociedad; y la aspiración a conquistar y cooperativizar la organización económica y social del 
mundo (Lambert, 1961).



180 Daniel Hernández Cáceres

los miembros, pero sólo en la medida en que este interés se juzga conforme 
al interés general de la comunidad (espíritu de servicio)” (Lambert, 1961:57), 
un interés general que identifica “con el interés de la inmensa mayoría de los 
ciudadanos” (Lambert, 1961:82). Así pues, en esta obra Lambert reconoce el 
carácter de interés por la comunidad entre las prácticas cooperativas, al cual 
él llama espíritu de servicio, analiza la importancia de dicho carácter dentro de 
los elementos que definen a las cooperativas, le otorga inicialmente 24 la consi-
deración de principio propio e independiente, e incluso decide incluirlo den-
tro de la definición que propone de cooperativa. Todo ello en 1959, treinta y 
seis años antes de que lo hiciera la ACI. 

Durante estos años, en los congresos internacionales de la ACI se adoptan 
algunas resoluciones que muestran la preocupación del movimiento coopera-
tivo por el futuro del planeta y sus comunidades. Esto se evidencia en algunas 
de las resoluciones del Comité Central, como la del Congreso de 1963, en la 
que se expresa que uno de los mayores problemas actuales es el mantenimien-
to de la paz y la seguridad, la prevención de una guerra termonuclear y el 
desarme de todos los países (ACI, 1963). Asimismo, las políticas de asistencia 
a países en desarrollo efectuadas por la ACI durante estos años 25, revelan la 
preocupación del movimiento cooperativo por otras comunidades, a la vez 
que favorecen la expansión del cooperativismo. 

Resulta incuestionable que los hechos acontecidos en los veinticinco años 
que habían transcurrido desde el Congreso de París tuvieron efectos tanto 
en las políticas y economías mundiales, como en la forma de actuar de las 
cooperativas, provocando que, de nuevo, los principios cooperativos perdie-
ran parte de su eficacia. Este hecho fue puesto en evidencia en el Congreso 
de Bournemouth de 1963 por Klimov, cooperativista ruso representante de 
Centrosoyuz, el cual propuso llevar a cabo la revisión de los principios coope-
rativos tras exponer algunas de las prácticas que había observado en las coo-
perativas relacionadas con el cumplimiento de los principios 26, entendiendo, 

24  Sin embargo, posteriormente Lambert realiza una reagrupación de todos los 
principios y termina introduciéndolo dentro de las reglas relativas a la formación y reparto de 
los beneficios y a la suerte que correrá el activo (Lambert, 1961).

25  Tras el Congreso de París de 1954, a la vista del trabajo elaborado por Watkins sobre 
el desarrollo cooperativo en los países subdesarrollados, la ACI decidió crear un fondo de 
desarrollo para esos países. En el siguiente Congreso celebrado en Lausana en 1960, se continuó 
con esta labor, adoptando un programa de asistencia técnica a largo plazo para promover el 
comercio entre organizaciones cooperativas de países industrializados y en vías de desarrollo. 
Estas actuaciones influyeron en la posterior cristalización del principio de cooperación entre 
cooperativas en 1966.

26  Entre las prácticas habituales de algunas cooperativas que identifica la delegación 
soviética se encontraban la venta por debajo del precio del mercado, el abandono de la venta al 
contado y la inexistencia de la neutralidad política y religiosa en general (Lambert, 1984). 
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además, que los principios ya no eran universales, sino que únicamente se 
adecuaban al cooperativismo capitalista 27 (Miranda, 2014). Esta propuesta 
fue acogida de formas diferentes entre los asambleístas 28, pero finalmente se 
adoptó la resolución por la cual se constituía una Comisión 29 para analizar 
si las cooperativas respetaban en la práctica los principios de 1937 y, ante los 
resultados de dicho análisis, considerar si los principios debían de mantenerse 
o ser reformulados 30. 

El informe que presenta la Comisión en el Congreso de Viena de 1966 31, 
recomienda que los principios se reconfiguren en seis, actualizando algunos 
de ellos e incluyendo otros que no fueron recogidos en la anterior declara-
ción. De forma que los nuevos principios serían: la adhesión libre, el control 

27  Esta petición se realiza en un contexto difícil para la ACI. Tal y como se ha comentado 
previamente, Rusia impuso su poder en varios estados europeos, suprimiendo libertades 
de dichos países y ocasionando, a su vez como efecto colateral de esto, la expulsión de sus 
organizaciones como miembros de la ACI. Estos fueron los casos de Polonia, Albania, Hungría 
y Alemania del este. Ante esta delicada situación y para evitar el peligro de que la ACI terminara 
dividiéndose en bloques antagónicos, se decide realizar una revisión de los principios 
cooperativos dictados en 1937 que los readapte en lo posible para procurar la reincorporación 
de los estados expulsados (Lambert, 1984).

28  Un grupo creía que era preciso realizar dicha revisión; otro grupo se mostró en contra 
de la misma, pero sí que creía necesario realizar una encuesta para controlar el cumplimiento 
de los principios; y un tercer grupo que creía que únicamente era necesario modificar las 
formulaciones de los principios del 37 (Mateo Blanco, 1985). 

29  Dicha Comisión estuvo conformada por cinco miembros: A. Bonner, Profesor del 
Colegio Cooperativo de la Unión Cooperativa de Gran Bretaña e Irlanda; Howard A. Cowden, 
miembro del Consejo de Administración de la Liga Cooperativa de los Estados Unidos; Profesor 
R. Henzler, Director del Instituto de la Cooperación de la Universidad de Hamburgo; Profesor 
D. G. Karve, Presidente del Consejo Consultivo de la ACI para el sudeste asiático; Profesor I. 
Kistanov, Cátedra de Economía y Cooperativismo

del Instituto de Economía Popular de Moscú. Asimismo, W.P. Watkins, exdirector de la 
ACI, actuó como relator elaborando los distintos borradores (ACI, 1975).

30  En concreto la resolución dictaba que la Comisión tenía la tarea de “determinar en 
qué medida los Principios de Rochdale tal como fueron definidos en el Congreso de París 
de 1937 se observan en nuestros días y las razones, en su caso, en que no puede hacerse” y 
“considerar, a la luz de los resultados del estudio citado, si los principios responden a la 
necesidad del movimiento, teniendo en cuenta la situación económica, social y política actual, 
o si algunos de ellos deben ser reformulados con el fin de contribuir mejor a la realización de 
los objetivos y de las tareas del movimiento en sus diferentes sectores” (ACI, 1975:27-28).

31  Dicho informe difiere bastante del que se presentó en 1937. En esta ocasión las 
encuestas se realizan a más de cien entidades de carácter variado, entre las que se encuentran 
organizaciones afiliadas a la ACI, no afiliadas y personas de reconocido prestigio en el ámbito 
cooperativo, además de incluir en la Comisión a miembros de muy distintas opiniones, 
comprendiendo así un mayor número de puntos de vista diferentes. Todas estas circunstancias 
propiciaron que en su elaboración se alcanzara la unanimidad de todos los miembros de la 
comisión y que estos recomendaran que el trabajo fuese aprobado sin modificaciones.
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democrático, el interés limitado sobre el capital, la distribución de los resul-
tados positivos evitando que un socio obtenga ganancias a expensas de otros, 
educación y cooperación entre cooperativas 32.

Tal y como se observa en este informe, no se le llega a otorgar de ma-
nera expresa a la preocupación por la comunidad la categoría de principio 
independiente. En cambio, sí que encontramos una referencia a la defensa 
de los intereses de la comunidad dentro del sexto principio cuyo texto dice 
“las cooperativas, para servir mejor a los intereses de sus miembros y sus co-
munidades, deben colaborar por todos los medios con otras cooperativas a 
los niveles local, nacional e internacional” (ACI, 1975:82). Al expresar que las 
cooperativas tienen que servir tanto a sus miembros como a sus comunidades, 
se entiende que las cooperativas tienen el deber de satisfacer los intereses de 
ambos. Como formuló Lambert, debe existir una coincidencia entre los in-
tereses cooperativos y los de la comunidad, o, al menos, la satisfacción de los 
intereses de los miembros no debería causar ningún perjuicio a la comunidad 
ni menoscabar sus intereses. Por ello, podemos decir que estamos ante la pri-
mera referencia en una declaración de principios de la ACI, a la especial pre-
ocupación por la comunidad que han de mostrar las cooperativas en su toma 
de decisiones. 

La inclusión de esta nueva preocupación por los intereses de la comuni-
dad dentro de este principio tiene su fundamento en el cambio de paradigma 
que se produjo durante los años previos en el seno de la ACI, al abandonar 
la doctrina de la soberanía del consumidor y de la búsqueda de la comuni-
dad integral, y en su lugar, adoptar la idea de sector cooperativo formulada 
años antes por Fauquet 33. La Comisión reconoce que “en todos los tiempos, 

32  A diferencia de la anterior declaración en la que se realiza una división de los 
principios en función de su importancia, en el informe se establece que los principios son 
elementos esenciales de igual importancia pertenecientes a un mismo sistema, y necesitan 
observarse integralmente (ACI, 1975). Además, esta declaración, a diferencia de la anterior, 
no realiza una formulación breve de los principios, sino que desarrolla cada uno de ellos, 
tratando de plasmar con una mayor exhaustividad todas las ideas que conforman cada uno de 
los principios enunciados. 

33  Fauquet, siguiendo a otros teóricos como Walras, Raiffeisen, Schultze-Delitzsch, 
Luzzatti o Haas, mostró sus dudas ante la consecución del sueño de la cooperación integral 
de la economía. En este sentido, Fauquet consideró más realista la implantación de un sector 
cooperativo que complementara a los sectores públicos y privados de la economía. Esto se 
evidencia en su obra de 1935 al postular que “ateniéndonos a una visión positiva de la realidad, 
se ve claramente que ni la cooperación de consumo por sí sola, ni todo el conjunto de formas de 
la cooperación, pueden invadir el campo todo de la economía. Es bastante con que pretendan 
ocupar un sector, cuya extensión podrá de otro lado variar según la naturaleza de las fuerzas 
económicas y políticas del medio circulante y las cualidades de los cooperadores mismos” 
(Fauquet, 1973:21). 
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el elemento común ha sido el hecho de que los mejores propósitos de la coo-
peración van más allá de promover simplemente los intereses de sus socios in-
dividuales. Su finalidad es más bien promover el progreso y el bienestar de la 
humanidad” (ACI, 1975:34), es decir, el elemento común de ambas doctrinas 
cooperativas y del movimiento cooperativo a lo largo de su historia ha sido la 
búsqueda de una mejora para la comunidad en su conjunto. Y en este camino 
para alcanzar “la meta más importante del Movimiento Cooperativo” como es 
“la promoción de los derechos económicos y sociales del pueblo” se requieren 
“esfuerzos concertados y activos hacia la realización de la paz mundial” (ACI, 
1975:86). Por esta razón la Comisión decide situar el interés por la comuni-
dad comprendido en el principio de intercooperación.

En el debate del Congreso se propusieron varias enmiendas a los princi-
pios propuestos, pero ninguna que afectara directamente a la formulación del 
principio de cooperación entre cooperativas, de forma que la breve referen-
cia al interés de la comunidad no se vio alterada 34. Por lo que finalmente se 
decidió la aprobación de los seis principios propuestos 35.

4. ETAPA DE SENSIBILIZACIÓN ANTE NUEVOS PROBLEMAS SOCIA-

LES (1976-1992)

Antes de comenzar con la siguiente etapa en la centenaria vida de la ACI, 
resulta de interés destacar la obra de Kaplan de Drimer & Drimer titulada Las 
Cooperativas: fundamentos, historia, doctrina. En dicho trabajo hacen referen-
cia a la coincidencia con los intereses generales de la comunidad en algunas 
actuaciones de los Pioneros de Rochdale, así como la inclusión de esa coin-
cidencia de intereses en la reformulación de los principios cooperativos de 
1966 en los que “si bien la ACI no llegó a consagrar dicha norma en un prin-
cipio específico, la señaló en relación al sexto principio” (Kaplan de Drimer 

Esta tesis del sector cooperativo fue recogida por la propia ACI, de forma que cuando 
formula el principio de colaboración cooperativa en 1966, alude a la misma en los términos 
siguientes: “La idea de un sector cooperativo en la economía es con demasiada frecuencia un 
concepto intelectual, sin la correspondiente realidad material, simplemente a causa de la falta 
de unidad y cohesión entre las diferentes ramas del Movimiento” (ACI, 1975:84).

34  De entre esas enmiendas, cabría nombrar las presentadas por la Société Générale 
Coopérative belga, representada precisamente por Lambert, y la Lega Nazionale delle Cooperative 
de Italia, que propusieron la introducción de un párrafo que incluyera la irrepartibilidad de 
las reservas y que en caso de disolución de la cooperativa, “sus activos fuesen entregados a otra 
sociedad o a alguna organización desinteresada que trabaje por el bien común” (ACI, 1966:184), 
sin embargo, dichas enmiendas resultan denegadas por una amplia mayoría.

35  Únicamente se introdujo la palabra racial entre las discriminaciones indeseables.
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& Drimer, 1975:577). Y de una manera casi premonitoria, recogieron que este 
interés por la comunidad terminaría siendo reconocido finalmente por la ACI 
en términos más explícitos y generales.

Retomando el tratamiento de dicho principio por la ACI, puede decirse 
que tras el Congreso de París de 1966 ya se habían colocado los cimientos para 
que se le reconociera a la preocupación de las cooperativas por los intereses 
de la comunidad la categoría de principio. Sin embargo, este hecho no tendrá 
lugar hasta el congreso de 1995. En el lapso de tiempo entre ambos eventos, 
las reuniones y congresos de la ACI se centraron principalmente en dos temas 
relacionados tanto con los intereses de la comunidad, como con los principios 
y la identidad cooperativa. Dos temas que marcaron las políticas de la ACI de 
estas décadas y que jugaron un papel esencial en el posterior reconocimiento 
del principio de interés por la comunidad. 

4.1. Nuevos problemas globales

El primero de estos temas fue la identificación constante por parte del 
movimiento cooperativo de nuevos y emergentes problemas globales vincu-
lados a la sociedad y al entorno que les rodea. Unos problemas a los que los 
organismos internacionales y diferentes movimientos sociales ya les habían 
otorgado relevancia 36, pero sobre los que las cooperativas todavía no habían 
tomado partido en la búsqueda de soluciones. Esta situación varía a partir del 
Congreso de París de 1976, en el cual el movimiento cooperativo comienza 
una labor de identificación y de propuesta de soluciones apropiadas. En di-
cho congreso se aprueba la resolución de la Asamblea General en la que se 
fijan los primeros cuatro problemas globales a los que debe enfrentarse el 
cooperativismo, estos son: el medioambiente; la energía y el consumo exce-
sivo de recursos no renovables; el aumento de población y el agotamiento de 
los recursos; y la escasez de comida (ACI, 1978). 

En el siguiente congreso de la ACI, el celebrado en Moscú en 1980, se pre-
senta el informe de Laidlaw (1981) titulado Las cooperativas en el año 2000, un 
trabajo encargado para coordinar los pronósticos de los posibles cambios que 
tendrían lugar durante los siguientes 20 años y determinar cuáles serían las con-
diciones en las que operarían las cooperativas. En dicho informe, Laidlaw iden-
tifica inicialmente 10 problemas a los que se enfrenta el mundo de la época, 

36  Por ejemplo, el problema medioambiental fue de especial trascendencia en los años 
previos. La ONU celebró en 1972 la Conferencia sobre el medio ambiente en Estocolmo que 
condujo al establecimiento del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a la 
vez que otros muchos movimientos sociales se habían organizado para presionar a los gobiernos 
tratando de conseguir actuaciones tendentes a su protección.
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entre los que se encuentran los problemas sociales, energéticos y de recursos, 
poblacionales y de alimentos, laborales, medioambientales 37. Aunque finalmen-
te, el autor indica que la labor de las cooperativas se ha de concentrar en cua-
tro prioridades: alimentación, empleo, distribución de los bienes de consumo y 
el contexto de la comunidad, estableciendo además los diferentes papeles que 
pueden desarrollar las cooperativas en cada una de ellas (Laidlaw, 1981). 

En el Congreso de Hamburgo de 1984 se presenta el informe sobre Las 
cooperativas y los problemas globales de nuestro tiempo de Trunov (1984), en el que, 
tras realizar una encuesta a varias organizaciones cooperativas, consigue iden-
tificar los problemas mundiales que las cooperativas consideran primordiales 
y establece el orden de prioridad que le otorgan a cada uno de ellos. Trunov 
concluye que para las cooperativas los principales problemas globales en orden 
de prioridad son: la paz, la alimentación, el problema energético, la protección 
medioambiental y el atraso de los países en desarrollo 38 (Trunov, 1984).

Como puede observarse, a lo largo de estos Congresos hay temáticas que 
se repiten como son el medioambiente, los alimentos, la energía, los recursos 
no renovables, el empleo... La creciente preocupación por todos estos temas, 
junto con la aparición del fenómeno del desarrollo sostenible en 1987 39, ejer-
cieron una influencia fundamental en la posterior manifestación del princi-
pio de interés por la comunidad.

4.2. La búsqueda de la identidad cooperativa

Mientras que el segundo tema que acaparó los congresos de la ACI fue 
el problema de la continua pérdida de identidad cooperativa. Esto se puso 

37  Con respecto a este último, Laidlaw sentencia que: “sea lo que fuere lo que se diga 
acerca del siglo que está llegando a su fin, debe ser recordado como el período en el cual la 
humanidad más ha hecho para envenenar y destruir el medio ambiente, más que en todas las 
épocas previas de la historia” (Laidlaw, 1981:21).

38  Aunque Trunov advierte de que el único en el que hay unanimidad en el orden 
de prioridad es el problema relativo a la paz, existiendo diferencias a la hora de asignar los 
siguientes puestos. Además, indica que los representantes de los movimientos cooperativos 
también mencionaron otros problemas que a su parecer tenían un carácter global, entre los 
que se encontraban la democratización de la sociedad, los derechos humanos, la situación 
de las minorías religiosas y de las minorías raciales, problemas de la manera de economizar y 
racionalizar la energía, las materias primas y otros materiales, la erradicación de enfermedades 
virulentas, la provisión de agua potable, etc. (Trunov, 1984).

39  El concepto de desarrollo sostenible surgió del informe titulado Our Common Future, más 
conocido como Informe Brundtland, presentado en la ONU en 1987, en el que se define por 
primera vez dicho término como aquel que “satisface las necesidades de la presente generación sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las suyas”.
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en evidencia en primer lugar en el informe realizado por Laidlaw en el que 
hablaba de la tendencia actual de los socios y los dirigentes de cooperativas 
de priorizar el “ir bien con los negocios” en lugar de atender a la teoría e 
ideología cooperativa (Laidlaw, 1981:28). En dicho informe establece que las 
cooperativas, en base a su identidad, han de cumplir con un doble propósi-
to, tanto la satisfacción de objetivos sociales como económicos, tratando de 
encontrar el equilibrio en la satisfacción de ambos. Las cooperativas al an-
teponer la eficiencia económica a la eficiencia social, traicionan uno de los 
pilares fundamentales de la filosofía cooperativa como es ese doble propósito. 
Además de la identificación de esta desviación, Laidlaw también presentó al-
gunas incertidumbres que provocaba la actual declaración de principios. En 
este sentido, consideraba que se habían elevado las prácticas del momento al 
nivel de principios y, en su lugar, se debería de haber identificado el principio 
mismo, es decir, sostenía que en la declaración se había reconocido el aspecto 
exterior y no la esencia de Rochdale (Laidlaw, 1981). 

Ante las inquietudes surgidas a lo largo de la década de los 80 con respec-
to a la identidad cooperativa, se suman dos influyentes publicaciones, el libro 
Co-operative Principles Today and Tomorrow publicado por Watkins (1986) 40 y el 
informe presentado por Lars Marcus en el Congreso de Estocolmo de 1988, 
bajo el encargo del Comité ejecutivo de la ACI, titulado Co-operatives and Basic 
Values. En él, Marcus vuelve a llamar la atención sobre el acercamiento de 
las cooperativas a objetivos exclusivamente económicos, actitud que es con-
secuencia de la malinterpretación que están haciendo estas del concepto de 
eficiencia en los negocios cooperativos 41 y causando, a su vez, un desgaste de 
la identidad cooperativa. En relación a la identidad cooperativa, Marcus de-
fiende que la filosofía cooperativa no está formada exclusivamente por prin-
cipios, en este sentido observa que los principios no indican cómo han de ac-
tuar las cooperativas cuando cambian las condiciones del entorno, por lo que 
establece que los principios y la ACI están construidos sobre unos cimientos 
que son los valores básicos que los guían 42. Los valores que Marcus identifica 
son: participación de los socios, democracia, honestidad y preocupación por 
los demás, señalando, además, que del estudio de los valores puede surgir la 

40  Se trata del mismo Watkins que había elaborado el informe de la comisión sobre los 
Principios Cooperativos del Congreso de Viena de 1966. 

41  Marcus manifiesta que es muy difícil ver dónde empiezan o acaban los asuntos 
económicos, pero “el objetivo final de un miembro de una cooperativa no debería ser sólo el beneficio 
económico sino algo más: una vida más rica, una vida más segura, una vida más digna, paz y 
derechos humanos, defensa de la democracia y solidaridad con los no afortunados, dondequiera que se 
encuentren”(Marcus, 1988:99).

42  Expresa Marcus (1988:96) que son “unos valores básicos de los que se viene hablando 
durante prácticamente los 28 Congresos anteriores”.



 Adopción y evolución del principio de interés por la comunidad   187

necesidad de reformular los principios cooperativos. Es precisamente el últi-
mo de los valores identificados por Marcus, la preocupación por los demás, el 
que presenta una mayor afinidad con los problemas de eficiencia social que 
sufrían las cooperativas y con el principio de interés por la comunidad. Sobre 
este valor Marcus dice que “preocuparse de los demás es un valor básico que 
proviene de nuestra naturaleza como organización de autoayuda y no es algo 
calculado para atraer clientes. Eso es lo que marca la diferencia entre nosotros 
y las actividades puramente orientadas al beneficio” (Marcus, 1988:101). El 
contenido de este informe fue adoptado por unanimidad por la ACI, recono-
ciendo el valor básico de preocupación por los demás entre los valores que 
guían al movimiento cooperativo. A su vez, se exteriorizó la inquietud existen-
te por el debilitamiento de la identidad cooperativa, por lo que el Congreso 
encargó a Böök la elaboración de un trabajo sobre cooperación y valores fun-
damentales que permitiera encontrar las bases, los valores básicos, del sistema 
cooperativo futuro. 

En el Congreso de 1992 de Tokio, Böök presenta su informe titulado 
Valores cooperativos para un mundo en cambio donde se delimitan los valores que 
han de guiar el funcionamiento de las cooperativas y la aplicación de sus prin-
cipios 43. Tras analizar las ideas, la ética y las prácticas del cooperativismo tra-
dicional 44, finaliza el estudio con la identificación de cinco valores básicos glo-
bales para el futuro de las cooperativas, valores que “son la esencia del sistema 
cooperativo, de su base organizativa, de sus propósitos y de sus relaciones co-
munitarias” (Böök, 1992:15) 45. Así Böök recomienda que, a modo de valores, 
las cooperativas apliquen: actividades económicas para satisfacer necesidades; 
democracia participativa; movilización de los recursos humanos; responsabili-
dad social; y cooperación nacional e internacional. 

43  Böök resume los acontecimientos sucedidos en los Congresos precedentes mediante 
un enunciado extraordinario: “Alguien dijo una vez que el sector cooperativo mundial 
identificó sus principales áreas para el futuro en Moscú, sus principales perspectivas en 
Hamburgo y su “alma” en Estocolmo. Ahora en Tokio es tiempo de juntar todo y comenzar a 
moldearlo en guías instrumentales básicas para el futuro” (Böök, 1992:195).

44  El autor comienza el estudio identificando y clasificando los valores tradicionales 
cooperativos en tres categorías principales: ideas básicas, éticas básicas y principios básicos. 
Examinando cada una de estas categorías se observa que, en el interior de todas ellas, el 
autor sitúa valores tradicionales que han ostentado las cooperativas durante toda su historia 
y que reflejan su preocupación por los intereses de la sociedad. Así, dentro de las ideas 
básicas establece que las cooperativas deberían caracterizarse por su responsabilidad ante 
toda la comunidad; entre las éticas básicas indica que los cooperativistas deben interesarse 
y preocuparse por otras personas y responsabilizarse por el impacto de su actividad en la 
sociedad; mientras que en los principios básicos habla del carácter dual de las cooperativas. 

45  Para Cracogna (1993:90) este movimiento de identificación de los valores 
cooperativos “constituyó un positivo catalizador orientado a la búsqueda de la raíz común de la 
identidad cooperativa”.
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De esos cinco valores globales cabría destacar, por su relación con los in-
tereses de la comunidad, la responsabilidad social 46. Böök le otorga una espe-
cial relevancia a este valor al decir que desde la perspectiva de justicia econó-
mica y social “todos los valores cooperativos básicos están impregnados por 
la responsabilidad con la comunidad en general” (Böök, 1992:205). Esto se 
debe a que el objetivo de la creación de las cooperativas, tanto en el pasado 
como en el presente, es contribuir a la sociedad y mejorar las condiciones 
de la gente y, para ello, las cooperativas actúan adoptando una organización 
dual 47. Por un lado, son organizaciones económicas, y cuando operan como 
tal en el mercado no pueden actuar con el único objetivo de lograr el máxi-
mo beneficio económico para los socios, ni convertirse en explotadoras, sino 
que han de ser vistas como una opción de mercado en la que la gente pue-
de confiar al ofrecer alternativas buenas, abiertas y honestas, actuando como 
correctoras del mercado cuando este falle en satisfacer necesidades esencia-
les. Y por otro lado, también son organizaciones sociales y, como tales, tienen 
que corregir los fallos sociales. En este sentido, el informe reconoce que exis-
te un problema de identidad en las cooperativas, la cuales tienden cada vez 
más a asimilarse a sociedades de capital, priorizando la eficiencia económica 
sobre la ideología cooperativa, es decir, obviando la responsabilidad social. 
Para Böök las cooperativas, a través de decisiones tomadas democráticamente 
por los socios 48, siempre han realizado políticas sociales que van más allá de 
satisfacer exclusivamente las necesidades de los socios, ya sea a través de la 
efectiva multiplicación de la democracia, la participación y la movilización, o 
promoviendo el valor de la responsabilidad social en las actividades normales 

46  Cuando Böök (1992) analiza en el informe cómo han de implementar las cooperativas 
cada uno de estos valores, se observa como en algunos de ellos también se encuentran 
referencias a actitudes que propugnan la inclusión de intereses sociales, ajenos a los socios, 
entre las prácticas que han de realizar las cooperativas. Así lo vemos cuando hace referencia 
a la protección del medio ambiente dentro del valor de economía para las necesidades, 
o la referencia a la participación de los empleados en la toma de decisiones en el valor de 
democracia participativa.

47  Este carácter dual de la cooperativa tiene su origen en la teoría que fue elaborada por 
Fauquet, el cual identifica a las cooperativas como entidades duales formadas por 2 elementos 
constitutivos, la asociación de personas que constituyen la sociedad, que se corresponde con el 
aspecto humano y social de la cooperación; y la empresa común por medio de la cual alcanza 
la satisfacción de las necesidades de sus miembros. Este carácter dual de las cooperativas había 
sido cuestionado en los últimos años por una parte del movimiento cooperativo que defendía 
la necesidad de priorizar la eficiencia económica sobre la social (Fauquet, 1973). 

48  Böok hace hincapié en que las políticas y qué hacer con los recursos de la cooperativa 
es decisión exclusiva de los socios, sin que se pueda permitir la interferencia de un gobierno, 
ya que esta actitud dañaría la responsabilidad social y sus caracteres básicos como son la 
democracia y la autoayuda (Böök, 1992:182). Es reseñable esta postura ya que cuando se 
apruebe en 1995 el principio de interés por la comunidad, se dejará total libertad a los socios 
para establecer las medidas y políticas orientadas a la satisfacción del mismo.
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de la cooperativa o en el uso de excedentes e ingresos, por lo que debía reco-
nocerse el valor de la responsabilidad social como parte fundamental de la 
identidad cooperativa. Además, a esta pérdida de identidad han contribuido 
unos principios cooperativos no actualizados, no universales y que, tal y como 
expresaba Laidlaw, están demasiado orientados a la práctica y poco hacia los 
valores esenciales, por lo que aboga claramente por una seria revisión de los 
valores y principios cooperativos 49.

Como ha podido verse, la preocupación por la pérdida de identidad coo-
perativa y el acercamiento hacia objetivos exclusivamente económicos es una 
constante en todos estos informes. Además, todos ellos reconocen la existen-
cia de una actitud o valor en la tradicional forma de actuar de las cooperati-
vas que muestra un interés especial por la sociedad que la rodea, Marcus lo 
denomina como el valor de preocupación por los demás, mientras que Böök 
lo llama el valor de responsabilidad social, término que adopta la ACI como 
valor en 1992. La conjunción de ambas cuestiones influirán en gran medida 
en el posterior reconocimiento del principio de interés por la comunidad 50. 

5. EL RECONOCIMIENTO COMO PRINCIPIO COOPERATI-

VO AUTÓNOMO DEL INTERÉS POR LA COMUNIDAD EN LA 

DECLARACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD COOPERATIVA (1995)

La ACI finaliza el Congreso de 1992 por un lado, mostrándose realmente 
preocupada por problemas globales como el medioambiente 51, el problema 

49  Sobre la revisión de los principios, Böök (1992) plantea dos modalidades de reforma. 
La primera es una reforma modesta consistente en la reformulación de los principios existentes 
y en la que se centra en aspectos como el interés limitado, el origen del capital, la autonomía 
y la participación de los trabajadores en la toma de decisiones. En esta modalidad de reforma 
no incluye un tratamiento especial para la responsabilidad social, solamente el último de los 
aspectos señalados puede influir al hablar de que en la toma de decisiones se consideren otras 
posturas diferentes a los de los socios. Mientras que la segunda modalidad consiste en una 
reforma más ambiciosa, en la que la ACI desarrolle dos categorías de principios, los Principios 
Cooperativos Básicos y Prácticas Cooperativas Básicas. No habla de cuáles serían los principios a 
introducir en cada una de esas categorías, pero, a la vista de la importancia otorgada a lo largo 
del informe a la responsabilidad social de la cooperativa, se puede presumir que dicho carácter 
tendría una presencia notable entre los Principios Cooperativos Básicos.

50  Cracogna (2022:23) indica que “quedaba de esa manera pavimentado el camino para 
la introducción del tema en la nueva formulación de los principios cooperativos”.

51  Además del reconocimiento del problema medioambiental realizado en los informes 
de los congresos precedentes, cabría señalar que el Congreso de Tokio planteó como tema 
principal del debate el problema del desarrollo sostenible y el medioambiente, aprobando al 
finalizar el mismo la Declaración sobre el Medioambiente y el Desarrollo sostenible. Además, 
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de alimentos, el aumento de población, etc. tal y como se había escenificado 
en los congresos celebrados a lo largo de los quince años previos, a la vez que 
observa como estos problemas han adquirido una elevada relevancia tanto 
para la sociedad, como para otros organismos internacionales como la ONU, 
cuyos últimos congresos han llevado como temáticas principales esos mismos 
problemas 52. Y por otro lado, encontramos una ACI en la que se ha hecho 
patente la necesidad de actualizar los principios cooperativos a otros más uni-
versales, y que estén en concordancia con los valores adoptados en 1992, entre 
los que se encuentra la responsabilidad social. Estas circunstancias propicia-
ron, sin ninguna duda, la aparición en el Congreso de Manchester de 1995 
del principio de interés por la comunidad 53.

A raíz de todos estos hechos, se le encarga a MacPherson la remodela-
ción de los principios cooperativos. Durante la elaboración del borrador del 
documento final, la cuestión de introducir un principio que recogiera la pre-
ocupación por la comunidad de las cooperativas no supuso ninguna contro-
versia, siendo este un punto ampliamente aceptado 54. Finalmente, el trabajo 
definitivo fue presentado en el Congreso centenario de la ACI celebrado en 
Manchester en 1995, donde fue aprobada la Declaración de la ACI sobre la iden-

en el año 90 por el Día Internacional de la Cooperación, la ACI realiza un manifiesto dedicado 
al medioambiente. En ese mismo año, en la reunión del Comité Central de la ACI celebrada en 
Madrid se adoptó una resolución en la que expresaba su preocupación por el estado crítico del 
medio ambiente y cuestiones del desarrollo.

52  En el marco de la ONU, además del reconocimiento del concepto de desarrollo 
sostenible realizado en 1987 a través del informe Brundtland, se celebró la Conferencia sobre 
Medio ambiente y Desarrollo en 1992, denominada la Cumbre de la Tierra, en la que se adoptó 
la Agenda 21 y la Declaración de Río con la presentación de una serie de principios relacionados 
con el desarrollo sostenible, la vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza, etc. 
Posteriormente, se celebró la Cumbre Mundial de la ONU sobre Desarrollo Social en 1995, 
en la que se hizo referencia a la importancia de las cooperativas para lograr algunos objetivos 
primordiales del desarrollo sostenible como son la erradicación de la pobreza, la meta del 
pleno empleo y el fomento de la integración social, debido al gran número de personas que 
involucran a su alrededor.

53  La ACI reconoce el vínculo existente entre la Conferencia de la ONU denominada 
Cumbre de la Tierra de 1992 y el reconocimiento del principio de interés por la comunidad en 
1995 (ACI, 2016). Asimismo, Paz Canalejo (1995) reconoce que este el principio proviene del 
Congreso de Tokio donde se recogió la prioridad de los problemas medioambientales y, como 
trasfondo de dicha prioridad, la idea de responsabilidad social. 

54  MacPherson reconoce que en los intercambios de opinión entre expertos 
cooperativistas llevada a cabo durante la elaboración del borrador de los principios, “la 
“preocupación por la comunidad” era un tema común, un principio ampliamente aceptado 
que se creía que el movimiento internacional debía reconocer y aplicar en su labor. Al final 
del proceso de consulta no había duda de que las asociaciones comunitarias de cooperativas 
y el movimiento cooperativo eran de vital importancia en la mente de los cooperadores 
comprometidos” (MacPherson, 2012:5)



 Adopción y evolución del principio de interés por la comunidad   191

tidad cooperativa 55. En esta declaración, la ACI le otorga una autonomía propia 
e independiente a la preocupación de las cooperativas por la comunidad y 
vuelve a reconocer, aunque con un mayor énfasis, lo que ya hizo en la anterior 
declaración de principios de 1966, que las cooperativas buscan el beneficio 
tanto de sus socios como de las comunidades en las que se insertan. Este reco-
nocimiento se materializa en el actual séptimo principio de interés por la co-
munidad 56 cuyo contenido es: „Las cooperativas trabajan para conseguir el de-
sarrollo sostenible de sus comunidades mediante políticas aprobadas por sus 
socios“(ACI, 1995:19). A través de este principio, se manifiestan tanto los valo-
res cooperativos de responsabilidad social, proveniente del trabajo de Böök, 
como el de preocupación o cuidado por los demás, el cual recogía Marcus en 
su trabajo. El Comité también destacó la trascendencia de este principio debi-
do a la importante influencia que ejercen los lazos comunitarios sobre todos 
los valores cooperativos 57 (MacPherson, 2012).

En la definición del principio se encuentran algunas palabras y expresio-
nes cuya elección fue explicada años después por MacPherson (2012) 58. Así, 
según su autor, la palabra sostenible tiene su base en las iniciativas de coope-
rativistas de zonas rurales y urbanas en declive, donde se desarrollaron coo-
perativas para fortalecer las comunidades, aunque también reconoce que in-
fluyó la unanimidad con respecto al significado de la idea de sostenibilidad y 
cómo podía lograrse, como consecuencia de la difusión realizada del informe 
Brundtland por parte de la ONU. Por otro lado, en la última expresión me-
diante políticas aprobadas por sus socios, se aprecia una continuidad con las ideas 
expuestas por Böök cuando se refería al valor cooperativo de responsabilidad 
social. Sobre esta expresión MacPherson indica que se incluyó para asegurar 
la autonomía e independencia de las cooperativas, evitando que grupos exter-

55  Lo interesante de este documento no es únicamente la modificación de los principios, 
sino que esta se lleva a cabo dentro de una Declaración de identidad en la que, a la vez, se 
incluye la primera definición en la historia de la ACI de qué es una cooperativa, junto con los 
valores cooperativos. De forma que todo lo que contiene este documento ayuda a comprender 
la filosofía cooperativa en su conjunto, a diferencia de lo que ocurría con las anteriores aisladas 
declaraciones de principios. En este mismo sentido opina MacPherson (1995).

56  El enunciado del principio es redactado por la ACI en inglés, estableciéndolo como 
“Concern for Community”. Como indica Cracogna (2022:21), el término “concern” “parecería que 
se trata de interés por la co-munidad pero también preocupación y hasta podría ligarse con compromiso, 
derivado de esa preocupación”.

57  En este sentido, MacPherson (2012) hace una recopilación de la influencia de 
los lazos comunitarios sobre cada uno de los valores cooperativos aprobados en esa misma 
Declaración de identidad. 

58  Unas explicaciones parecidas a las realizadas por MacPherson sobre cómo se han de 
interpretar estas palabras y frases se recogen también en las Notas de orientación para los principios 
cooperativos (ACI, 2016) que fueron publicadas en 2016 y de las que hablaremos más adelante.
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nos trataran de manipularla para sus propios intereses. A la vez, se declaraba 
el deber que tienen los consejos rectores de conseguir que se aprueben inicia-
tivas comunitarias y de alentar al debate entre los socios sobre cómo debía su 
cooperativa relacionarse con sus comunidades, buscando un equilibrio entre 
el interés propio y el interés de la comunidad.

La Declaración va acompañada de un informe en el que se define con una 
mayor concreción el contenido y significado de cada uno de los principios. En 
dicho documento se aclara que las cooperativas tienen una responsabilidad 
para asegurar el desarrollo de sus comunidades en los ámbitos económico, so-
cial y cultural y una responsabilidad para la protección medioambiental, sien-
do los socios los únicos competentes para decidir en qué profundidad y de 
qué forma debe hacer la cooperativa las aportaciones a la comunidad (ACI, 
1995) 59. Pero uno de los aspectos más sorprendentes de este informe es que 
apenas le dedica un párrafo a la ampliación y clarificación del principio de 
interés por la comunidad, mientras que al resto de principios le dedica como 
mínimo una página completa 60.

6. LA INTERPRETACIÓN VIGENTE DEL PRINCIPIO DE INTERÉS 

POR LA COMUNIDAD TRAS LAS NOTAS DE ORIENTACIÓN PARA 

LOS PRINCIPIOS COOPERATIVOS (2015)

Tras algunos acontecimientos relevantes que provocaron la acelera-
ción del cambio climático y aumentaron el daño medioambiental 61, la ACI 
Américas se preocupó especialmente del tema en las reuniones celebradas 
a partir de 2008, llegando incluso a proponer la formulación de un octavo 
principio específicamente referido a la preservación del medioambiente 
(Cracogna, 2022). 

59  En este mismo Congreso se presenta el informe titulado Las cooperativas y el desarrollo 
humano sostenible que armoniza a la perfección con este principio, así lo reconoce el propio 
MacPherson (1995). Dicho informe, fue elaborado a raíz de la resolución de la Asamblea 
General de la ONU de 1994 que reconoce la contribución de las cooperativas al desarrollo 
humano sostenible, e incluye algunas referencias a la importancia de tomar en consideración 
las cuestiones ambientales y la propuesta de la Agenda Cooperativa 21, la cual contiene propuestas 
de actuaciones en materia ambiental que pueden realizar cada uno de los sectores cooperativos 
(ACI, 1995b). 

60  Cracogna (2022:22) hace una referencia similar al analizar la propia Declaración, 
indicando que se trata del principio más escueto de todos “pues se expresa en un solo renglón”. 

61  Se había producido la renuncia de algunos países al cumplimiento de los acuerdos 
de la Cumbre de la Tierra, el Protocolo de Kyoto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las 
recomendaciones formuladas por diversos foros mundiales.
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Esta corriente llegó a la Asamblea general extraordinaria de la ACI, cele-
brada en Cancún en 2011. En ella, la Asamblea planteó, ya no la inclusión de 
un nuevo principio, sino una enmienda al séptimo principio que reconociera 
la importancia de la sostenibilidad ambiental y la necesidad de una gestión 
responsable de los recursos naturales, la riqueza, la conservación de la biodi-
versidad y la mitigación de los cambios climáticos. Por ello propuso, en primer 
lugar, modificar el nombre del 7º principio, pasándose a llamar “Preocupación 
por la comunidad y la sostenibilidad ambiental”; y en segundo lugar, modificar 
su contenido por la siguiente redacción: “Las cooperativas trabajan para el 
desarrollo sostenible de sus comunidades, incluida la protección del medio 
ambiente, mediante políticas aprobadas por sus miembros, promoviendo la 
gestión responsable de los recursos naturales para garantizar el equilibrio eco-
lógico” (ACI, 2011:13).

La resolución sobre la propuesta de enmienda fue expuesta para su 
aprobación ante la Asamblea General extraordinaria de la ACI celebrada en 
Manchester en 2012, sin embargo no se aprobó, sino que se acordó transmitir 
de nuevo dicha petición a la Junta de la ACI. Finalmente, todo este debate 
provocó, por un lado, la aprobación de un protocolo para la modificación 
de los principios cooperativos y por otro, la posterior creación del Comité de 
Principios, al cual se le encargó la tarea de elaborar unas notas orientativas 
sobre el tercer, quinto y séptimo principio (ACI, 2012). Dicho comité debía 
establecer una orientación para los principios cooperativos tal y como estaban 
redactados en el momento, así como delimitar el núcleo irreductible de cada 
principio, y por lo tanto, de la identidad cooperativa. 

En el año 2013 se presentó el borrador de dicho trabajo, el cual inclu-
ye unas notas de orientación sobre el séptimo principio 62. Este trabajo hacía 
alusión a las mismas dimensiones que había de implicar la sostenibilidad y 
que habían sido señaladas en el informe que acompañaba a la Declaración 
de 1995, pero eliminaba de ellas la dimensión cultural. De forma que las 
dimensiones de la sostenibilidad resultaban ser la económica, la social y la 
medioambiental. Además, siguiendo la línea marcada desde el 2011, se subra-
yó la preponderancia de la sostenibilidad medioambiental sobre las demás 
dimensiones 63 (ACI, 2013).

62  Dante Cracogna fue el encargado de elaborar el borrador inicial sobre las notas de 
orientación del séptimo principio.

63  Aunque en un primer momento indica que las tres dimensiones se han de 
complementar entre sí, más adelante señala la primacía de la sostenibilidad medioambiental 
debido a los fenómenos producidos en los últimos años de degradación del medio ambiente y 
de aumento de la población mundial. Igualmente, concluye el borrador advirtiendo de nuevo 
de la gravedad del problema medioambiental y la importancia de la aplicación eficaz de este 
séptimo principio para tratar de solucionarlo (ACI, 2013).
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Finalmente, en el año 2015 el Comité de Principios presentó el documen-
to final titulado Notas de orientación para los principios cooperativos (ACI, 2015), el 
cual incluía unas guías de interpretación de los siete principios cooperativos 
que dejaban constancia de cómo han de aplicarse los principios en términos 
adaptados al siglo XXI. De manera que en este documento se encuentra la 
indicación más reciente de cómo ha de interpretarse en la actualidad el prin-
cipio de interés por la comunidad. En este sentido, el informe señala que el 
desarrollo sostenible de sus comunidades al que se refiere dicho principio, engloba 
por igual a las tres dimensiones: el equilibrio ecológico, la justicia social y la 
seguridad económica y añade que “al ser interdependientes y de regeneración mutua 
deberán perseguirse de manera concomitante” (ACI, 2015:94). Así pues, a diferencia 
del borrador previo, ninguna de las tres dimensiones del desarrollo sostenible 
se sobrepone a las demás, sino que todas deben tener la misma importancia y 
complementarse mutuamente. 

Además, para facilitar aún más la interpretación de estos términos, las 
guías de orientación contienen una explicación de los ámbitos que deben 
abarcar cada una de esas tres dimensiones, así como una serie de actitudes 
observadas en algunas cooperativas que sirven de ejemplo para entender a 
qué se refiere o qué conductas incluyen cada una de ellas. Así, la ACI, con res-
pecto al desarrollo económico sostenible, establece que no consiste en intentar 
obtener el máximo índice de rentabilidad en los negocios, sino en tratar de sa-
tisfacer las necesidades de sus socios a la vez que se aplican valores éticos a las 
operaciones comerciales y se realizan actuaciones encaminadas a reducir la 
pobreza, las desigualdades de renta, a conseguir el pleno empleo y la integra-
ción social. Por otro lado, en cuanto a la sostenibilidad ambiental, el informe 
indica que las cooperativas, además de reducir el impacto medioambiental en 
sus actividades, deben contribuir activamente a sensibilizar a otros colectivos, 
ya que la magnitud del problema exige abordarlo de manera conjunta y coor-
dinada desde distintos sectores.

Sin embargo, al que más atención dedica es al apartado destinado al desa-
rrollo social sostenible. En él, la ACI engloba una amalgama muy variada de ac-
tuaciones, llegando a configurar una especie de cajón de sastre de conductas que 
en general favorecen a la comunidad, pero que, por su contenido, no es posible 
encuadrarlas dentro de las actuaciones de desarrollo económico y medioam-
biental. Incluso llega a encuadrar actuaciones que presentan una relación más 
estrecha con otros principios como el de intercooperación o el de educación, 
pero que, al generar una influencia positiva en la comunidad, decide recogerlas 
también como actuaciones pertenecientes a este séptimo principio.

Así, la ACI entiende que para favorecer el desarrollo social sostenible, las 
cooperativas deberán dar respuesta a necesidades y aspiraciones intangibles 
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de la comunidad como “la cultura y las artes, la espiritualidad y los derechos 
religiosos, la educación, la historia y el patrimonio, los festivales comunitarios 
y culturales, así como las artes visuales”. A su vez, también señala el historial 
que tienen las cooperativas en satisfacer otras necesidades sociales “mediante 
la prestación de servicios sanitarios, de vivienda, educativos, sociales, de inte-
gración en el mercado laboral de personas socialmente desfavorecidas, y de 
ayudar al desarrollo de la comunidad” 64 (ACI, 2015:94). 

Dentro del desarrollo social, la ACI también encuadra la asistencia a coo-
perativas en países en desarrollo, actuación que podría estar más relaciona-
da con el sexto principio de intercooperación, pero que, sin duda, influye 
de manera positiva en el desarrollo social de la comunidad desfavorecida. 
También sitúa dentro de este ámbito otros aspectos más generales y en los que 
la cooperación lleva años comprometida como es el trabajo por la paz y la jus-
ticia social, así como la promoción y el apoyo a los jóvenes, promoviendo, por 
ejemplo, el acceso de estos a los consejos rectores, fomentando actividades de 
jóvenes y organizaciones de juventud cooperativa, e impulsando la educación 
cooperativa en colegios, institutos y universidades 65. 

Por último, también se incluye dentro del desarrollo social, como ámbito 
de especial interés a adoptar por las cooperativas, la preocupación y la mejora 
de las condiciones laborales y el bienestar de sus empleados y sus familias. En 
este sentido, el texto hace referencia a la adopción por parte de la ACI de la 
Recomendación 193 de la Organización Internacional del Trabajo de 2002 
sobre la Promoción de las Cooperativas y a la obligación que tienen las coope-
rativas de respetar los convenios, recomendaciones y normas laborales de la 
OIT, las cuales deben ser “el punto de partida para las políticas de empleo de 
una cooperativa” (ACI, 2016:96). Suponemos que al hablar de punto de par-
tida se refiere a que las cooperativas no deben conformarse con lo estipulado 
en esas normativas sino que deben aspirar a mejorar las condiciones laborales 
de los trabajadores más allá de lo recogido en la legislación. De lo contrario, 
cumplir con lo establecido en un convenio laboral no puede decirse que sea 
mostrar un especial interés por la comunidad, sino cumplir con la legalidad, 
actitud que deben mostrar todos los empleadores.

64  La ACI destaca en este sentido como referente a las cooperativas sociales italianas, 
cuyo objeto social es una misión de interés general, a través de la producción de bienes o 
servicios de interés general y donde los beneficiarios son sus miembros y la comunidad en 
general (ACI, 2015).

65  Al igual que ocurría anteriormente, estas últimas actuaciones parecen más 
relacionadas con otro principio, el de educación, aunque no cabe duda del beneficio para la 
comunidad que pueden generar este tipo de intervenciones.
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